
Ficha de metadatos 

Se presenta un extracto de la información contenida en la ficha del catálogo de metadatos 
(geonetwork) 

Título: ARGENTINA - INDEC - VÍAS DE CIRCULACIÓN 
Fecha: 2017-07-15 
Tipo de fecha: Creación 
Resumen: esta cartografía representa la ubicación, con nombre y códigos, de las vías de              
circulación de las localidades censales del país. 
Las vías de circulación son un conjunto de vectores que representan el eje medio de cada calle,                 
avenida u otro tipo de vía. 
Cada una de las localidades y sus vías de circulación provienen de la digitalización realizada por                
el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) o por las Direcciones Provinciales de              
Estadística en base a planos en formato papel facilitados por las Direcciones Provinciales de              
Catastro. Las actualizaciones sucesivas fueron realizadas en base a trabajo de campo o fuentes              
alternativas. 
El trazado urbano ha sido rectificado geométricamente en base a imágenes SPOT 5 provenientes              
de la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE) e imágenes de mayor resolución. 
Esta capa fue elaborada con fines estadísticos, con el objetivo de georreferenciar los nombres y               
códigos utilizados en el INDEC. 

Idioma: español 
Conjunto de caracteres: UTF8 
Formato de presentación: mapa representado en forma de mapa de bits o vectores 

Estado: en curso (los datos están siendo continuamente actualizados) 
Frecuencia de mantenimiento y actualización:  según sea necesario 

Palabras clave descriptivas: 
- Temáticas: aglomerado, localidad, asentamiento humano, vía de circulación, código, eje,
calle.
- Lugar: República Argentina
- Temporal: 2010 a 2013.

Restricciones: los mapas presentados fueron elaborados con el objetivo de mostrar información 
estadística producida por el INDEC. 



El usuario se compromete a velar por el estricto cumplimiento de las normas sobre secreto 
estadístico y confidencialidad de la información, según lo establecen las disposiciones de la Ley 
Nº 17.622, su Decreto Reglamentario Nº 3.110/70 y la Disposición INDEC Nº 176/99. 

Para la publicación de información a partir de datos del Nomenclador Nacional de Vías de 
Circulación, siempre se debe citar la fuente. La forma sugerida para citar al Instituto como fuente 
de datos cartográficos es: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 
Nomenclador Nacional de Vías de Circulación. 

Queda prohibida la comercialización de la información. 

Nombre de la organización: Instituto Nacional de Estadística y Censos. Coordinación del 
Sistema Geoestadístico. 
Centro Estadístico de Servicios: (54-11) 5031-4632 
Dirección: Av. Julio A. Roca 609 - (C1067ABB) CABA 
Localidad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
País: Argentina 
Dirección de correo electrónico: ces@indec.gob.ar 
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